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Descripción del producto 

Es el chacinado salado preparado con la pieza lateral que cubre las costillas del cerdo, compuesto por tejido adiposo 

y muscular de la región abdominal del cerdo. 

Nombre: Panceta ahumada. Libre de gluten.  

Nombre fantasía: En cubos 

Marca: Ottonello 
I.M. Reg. S.R.A. N.º 137/9004 
Reg. MGAP/DGSG/DIA 124/379/392 

Especificación del producto terminado 

 

 Presentación 

 
200g, 500g, venta al peso  

 

 Envase  

 

laminado: PA/HV/PA/EVOH/PA/HV/PE 

 
Almacenamiento 
y conservación 

 
Mantener refrigerado a temperaturas de entre 4ºC y 7ºC. 

 
  Vida útil 

 
 90 días en las condiciones de almacenamiento indicadas.   
 Se imprime fecha de elaboración y vencimiento. 

 
Modalidad de   

consumo 

 
Cocinar antes de consumir. 

 
  Usos 

 
 Plantas elaboradoras de alimentos. Público en general. 

 

 

 

 
 Tabla nutricional 

 

 

PANCETA AHUMADA  

 Cantidad por porción % VD* Cantidad por porción % VD* 

Información 

Nutricional 

Porción: 40g 

(30 

unidades) 

Valor Energético 183kcal=754kJ 9 Grasas Saturadas 5,8g 26 

Carbohidratos 0,5g 0 Grasas Trans 0g - 

Proteínas 6,4g 8 Fibra Alimentaria 0g 0 

Grasas Totales 17g 31 Sodio 640mg 27 
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Ingredientes 

 
Ingredientes 

Panceta suina, agua, sal, dextrosa, fécula de papa, antioxidante INS 316, exaltador de sabor INS 
621, INS 631, conservador INS 250 

Límites INS 250 ≤ 0.010% 

 
Parámetros 

 
Cumple con el Reglamento Bromatológico Nacional, decreto 588/008 y sus modificaciones. 

Rotulado frontal 

 


